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Vocales. nombradOil de acuerdo con las normas establecidas en 
el 'articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en lÓIJ CUerpos de Catedráticos de ,EScuelas Técnicas, Actuará 
de Seéretario el Catedrático más moderno. ' 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
det«minará y publicará en el «1;5oletín Oficial del Estado». 
por lo menos con quince diR!! hábiles de antelación,la. fecha, 
hora y lugar en que han de reaiizar su presentación los oposi
tores Y. si hubiese lugar. la celebr;QCión del sorteo para tijar 
el orden en que habrán de a<Ytuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de ' la presentación al Tribunsl los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales Y de investigaeión, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fu.?ntes y programas de las disciplinas que comprende 
la cAtedra así como la justificación de otros méritos que pue-, 
dlJIl alegar. A continuación el Tríbunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del culi.rto. 
Dicho cuestionario tendrá Un elevado nivel y procurará rece
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de tomas no será 
inferior a diez ni superior Ir veinticinco. ' 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo 
comprendldo entre la pUblicación de la convocatoria al' co
mieDYl> de los ejerciciOS. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en estll' convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 

El pr1tner ejercicio consistirá en la exposición orlrl por el 
oPOsitor, en el plazo máximo de una hora, de 8l1S méritos 
profesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tetUdas en elll.rtlcUlo 13 del Reglamento de Oposiciones a In. 
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará ,()Omienzo el primer dla hábil a la tenninación del 
plazo de dieg dias hábiles, cohtando ' desde el siguiente. inclu-
s1~, a la presentación de los opositores. . ' 

El segundo ejercicio consistirá en la . expoSición durante 
una hOra, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadás a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá. prepararla, una vez 
incomunicado, utiliZando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

!a tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo maximo de tres hOraa de un tema que elegirá. el 
opositor de entre tres que se sacarán a la. suerte para. todos 

, 1011 opositors del cuestionario entregado po!' el Tribunal: Este 
ejerc1cio se rMl1l!ará sin preVia preparación. 

El cuarto ejerCicio será de carácter práctico y el Tr1bunsl 
regulará $U desarrollo segl1n la naturaleza de la d1sc1pl1ha, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerCicios tercero y cuar
to lié leerán pl1bl1camente al termln!tt' cada ,uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DII LOS IJIUtCICIOS. PROP11ESTA Y, APRoBACIÓN 

1.0 Aa terminar cada ejerciC10 el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opa
s101ón el Tribunal formula:rá propuesta, que hará. pública y 
elevaráa.l Ministerio para su aprobación. 

2.0 La elección de cátedraa la realizarán 108 opositores a.pro
bados ante el Tribunal por el orden <!ut! ocupen en la Usta, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
pa.ra ello. 

S! algún opositor no conCUrrlese al acto de elección ni de
s1¡nase las cátédraa en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, a.pelando 
si fUera necesario a la. votaclón. 

vm. Pru:StNTACIÓN DE DOct1I11ENTOS 

El opotllf.orque sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los docun1entos 
aoreditatlvOé de las condiciones de ca.pacidad y requisitos exi
gidos en la prMente convocator1a. 

QuIenes dentro del plazo indic\Wfo, y salvo caso de fuerzlr 
mayor, no presentaran su documentación nO podrán ser nom
bradóll y quedarAn anuladas todM SUs actuacfolles, sin f)erjui
ele> de · la responsabllidatl en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la normlr m de esta convocatoria. En este caso, el Tribu
nal formularé. propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
.probado los ejercicios de la. oposición tuVieron cabida. en el 
númerc. de plazas convocadas 2 consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documenta.c1ón que 8'Cl'edite los requisitos exi
gidos ~ esta oposición. y a los efectos sefialadosen el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompafia.rá declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que 

determina la Orden de 25 ' de -mayo de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 1'1 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios pl1blicos . estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
Irllterior nónlbramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dio!' guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilnto. sto pirector general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Grupo IX 
«Teoría del buque», vacante en la Escuela de Inge
niería Técnica Naval de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cáteora del Grupo IX «Teoría del 
Buque», constituida por las asignaturas: Estática del buque, 
ReSIstencia de carenas, t1m(mes y hélices; y Oficina técnica. y 
trabajo . final, de la Escuela. de Ingeniería. Técnica Naval de, 
Cádiz, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l. NORMAS GENERALES 

1.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria. ,Reglamento de opoSiciones y concursos e.probado 
por Decreto de 10 de m~YQ de 19&7 (<<Boletin Oficial del Es
tadO» del 13), Reglamento de OpoSiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de oc
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial ól Estado» del 19 de noviem
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1900 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio), '}f'{ de julio de 1964 (<<Boletín Oficia.l 
del Estado» del 1,1 de €\.gosto), 13 de julio de 1006 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31D, Decreto de la Presidencia del . Go
bierno 3116/1964, de 7 de febrero «{l3Qletin Oficial del Estad.<>>> 
del 16), por el que se aprueba la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, v. Orden de 29 de enero de 1006 (<<Bo
letín Ofictal <Tel Estado» de 24 de febrero). 

2.& El nombramiento en propiedad . del opositor que sea. 
propuestQpor el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
eféCtivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe-, 
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante 1:'1 
pla.zo de un afio y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas. 

n. REQUISITOS 

Podrán concUrrir todos los espafioles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor ae veintitrés afios. 
b) Estar en posesiÓn de, cualqUiera de los siguientes titu

los o haber abonado los derechos para su expedición: Arqui-
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. -

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después que se adqUiera el derecho 11' la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psiquiCO que itW.abUite para ei servicio, 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del .3ervicio del Estado o de la. Administración Loc!tl, no ha
llarse inha.bUitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g). Observar buena conducta. 
h) En el caSO de aspirantes fememnos, h!Vber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberánrener la cOl'l'espondlente 
licencia eclesiástica. 

m. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opoSición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta díllS 
hábiles, a. partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todee 
los requisitos del apa.rtado primero de la norma. segunda, y que ' 
se comprometen en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Flundamentales del Reino (apartado C del II.rtlcu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de '1 de 
febrero de 1964). " ' 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamen~ y en . los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
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lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Pr~ento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18'), a las que acompañarán el recibo de haber abon~o 
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en 
la Sección de Caj8'S Especiales del mismo. por formación de 
expediente. 

CUando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 

' el nÜ1nero del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterlOridad a la presentación de la SOlicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente durante dos 
atios como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado periodo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que él pago de los de
recl:.os correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta fecha. 

Es~as prácticas se acreditarán sole;¡ por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los centros. 11:n el 
caso de que radiquen en el extranjero, .1a certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Minisurio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter 011cia1 del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblica:rá en el ¡Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de 1110 Ley de Procedimiento . Administrativo> en 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación snteriormente. 

Una vez resueltas las relaciones que se presentaron, se pu
blicará en el «Boletín Otícial del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el pl6Z0 de 
quince dias hábiles. 

IV. TRmUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y qUe estará compuesto pór un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los CUerpos de Catedd.ticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estado», 
por lo menos con quince dí8'S hábiles de antelación, la fecha, 
hora :; lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores . y, si hubiese lugar, la celebrsción del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJER~CICiS 

1.0 En el momento de la presentación al Trlbun~l los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de investig~ión, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fu:mtes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como · la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer eje¡-cicio y la forma de realización del cuarto. 
DiCho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la, cátedra. El número de tomas no será 
inferior a diez ro superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un atio el tiempo 
comprendido entr~ la pUblicación de la convocatoria .al ca
mienzo de los ejerciciOS. 8i durante· la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convoca
toria, los opositores ¡podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
dia de la infracción o dentro del s1¡u1entel:.é.bll. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición orlr} por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y . de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TéclÚcas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación . del 
plazo de diez días hábiles. contando desde el siguiente, inclu
sive, a l~ presentación: de los opositores. 

El segunqo ejerciciO consistira en la ex;posicióndurante 
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor; Esta lección podrá. prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

El tercer e~ercicio corisistirá en la exposicil-n por escrito, 
en el plazo maximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre tres qUe se sacarán a la suerte para todos 
los opositors del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin preVia preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regUlará Sl¡. desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendO incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar-
to se leerán públ1camente al terminlt'r cada uno de ellos, 

Vil. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA 'i APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
bllcar:l. la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oPO
sición el Tribunal formula:rá propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendO ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Sl algún opositor no concurrIese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por pérsonaautorizada, 
el TrIbunal acordará para' cuál ha de ser propuesto, apelando 
si . fuera nec~sario a la votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el ~ibunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria 

Quie·nes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerzll 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la re5ponsáb1lid~ en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma nI de esta coIll'ocatoria. En este caso, el Tribil
nal formUlará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas a: consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposiCiÓn, y a los efectos setialados en el De
creto de 9 de febrero de 19tH, acompatiará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la. certificación que 
determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado,> del 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmen
te las .condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
snterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. ~a su conocimient<l y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensetianza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo ' de 1967 por la que se con
voca opoSición para cubrir la cátedra del Grupo V, 
«Construcción naval», de la Escuela de lngenieria 
Técnica Naval de Cádiz. 

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo V, «Construcción 
naval», constituída por las asignaturas: «Construcción naval», 1; 
«Construcción naval», Il, y «OUcina técnica y trabajo final», de 
la Escuela de Ingenieria Técnica Naval de Cádiz, 

Este Ministerio ha. resuelto convocar dicha plaza. mediante 
,oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l. NORMAS GENERALES . 

l." La opoSición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiCiones y concursos, aprobado 
p<>r Decreto de 10 de maYQ de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
CUerpoS de Catedráticos de Escuelas Técnica6 de 29 de t» 
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noViem
bre>, Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio>, '}fl de julio de 1964 (<<Boletin OficIal 
del Estado». del 101 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
bierno 3115/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada. de Funciona
riQg CiViles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Bo
letin Ofieial del Estado» de 2l de febrero>. 

2." El nombramiento en propiedad del opoeitor que lJe8 
propuesto por el Tr$bunaJ queda.rá supeditado al de,sempefio 


